
Comisario 
Quito, 28 de abril vel 201% 

Alos Accionistas de Rowllled S. A. 
En cumplimento a lo dispuesto en e Artículo 2/9 de 
la tey de Compañías y ¡a Resorución No.92143/0014 
de octubre 13 de 1992 ce la Superintendencia de 

Compañias, referente las obligaciones celos 
Comisarios, ea calas de Comisario Principal de 
Rowilled S. A. preserro m ¡vorme y oprión 

sobre la razonabdad y sulicencia de la nformación 
presentada a usteues por le administración, en 
celación con la sición nancera y resutado co 
operaciones de la compafía por el ao terminado ol 
31 de dicerbre del 2014, 
Responsabilidad de la administración de la 
Compañía por los estados financieros 
La Anrrcistación de la compañía es responseble 
204 a preparación y presercación de los estacos 
Anancieres, do conformidad con normas 
internacionales de información fanciera, asícomo 
por el sisefo,implernentación y manten miento de 
controlesintemos relevantes, que permitan presentar 
estados finan eros razorabes y bres de errores 
materiales, devido a fraude o orro: 

'de la Comisaria Principal 
Mirespersabluad es expresar una opinión sobre 
los estados Snanieros de la comoafía, hasact en 
le revisión efectuada y sobre el complímiento por 
¡pane de a aciminiszación, de les normas legales, 
estaturaras y reclamentaris, así como de las 
resoluciones ce a Junta General de acclonitas y de las 
recomendaciones y exorizaciones del Direciorío. 
Esta revisor fue electuada siguiendo os Ireamientos 
de los normas incernacionaiss ce auciloria, incluyendo 
den consecuercia, pruebas selertas de los secistros 
contables, evidenc que sogorta los impones y 
tevelaciones incluidos en los estacos fitanceros; 
adecuado apiícación de las normas Internacionales 
de irformación financiera, evaluación el control 
termo de la comoafla y Oros procedimientos de 
revisión, considerados necoseríos de acuerce con les 
ekcunstarcis. 
Para este oropústo, ne obtenico de las 
administradores información de las operadones, 
registros conabies y cocumentación susien:atora 
de las transacciones rev sadas sole hases selectiva, 
Adiconalmente, he revisado el esiado ce situación 
fnardera al 31 de cidemore cel 204 y los   

Opinión sobre cumplimiento 
En rel opinión, los estados fiar ceros menciona 
preserten razonablemente - er todos los óspecta 
materiales - la situación Tnarilera de Rowilled 
2131 de Scene del 2014, es resultado de 
sus operaciones y sus fujos e caja por el año 
terminado er esa fecha, de ecuerco con las nor 
interracionales de información Pnandera, 
Acicioralmerte, he podo verifica cue los 
aominitradores han cumpldo con s clsposicione 
Instrucciones de ía Justa General de Accionists y cy 
Directora y, que los oros sociales de la compare 
están adecuadamente manejedos 

  

Opinión sobre ol control interno 
Co base en tas resultados de la revsión efectuad: 
consicera que a arinistración de la compañia ha 
(etermado adecuacos procedimiertas de coa 
temo, lo que costibuye a gestiorar información 
'narcera con'atle y promueve el manejo financia 

y admnissatwo eficiente de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento a la Ley Laboral 
En cumpiierto a lo cispuesto en la primera 
disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria 
al Código de Trabajo, informo que curarte el 
ejercicio 2014 la compañía no marivo trabajadore 
contratavos dejo el sistema de avermediación 
iaborel con empresas que cuentan con la autoriza 
requerida ¡ur a loy para prestar ese tipo ge servici 
Informe sobre cumplimiento a la Ley 
Compañías 
Esimportante señalar que, en si calidad de Corris 
Pancipal ve la compañía. ne dado cumplimiento co 
todas las disposiciones constarites en el Arl. 279 de 
Ley de Compañías 

    

  

Eduardo Francisco Chósez Cifuentes. 

Comisario Pirncipal


